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tituya con un capital social de 601.000 euros divi-
dido en 10.000 participaciones de 60,10 euros de
valor nominal, numeradas correlativamente de la
1 a la 10.000, y una prima de emisión total de
81.651,15 euros, y que «Combro de Vigo, Sociedad
Limitada», aumente su capital social en 12.020
euros, creando 200 nuevas participaciones, de 60,10
euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas
correlativamente de la 8.596 a la 8.795, ambas inclu-
sive, y una prima de emisión total de 1.281,66 euros,
quedando fijado su capital social en 528.579,50
euros. Asimismo se aprobó que la escisión tenga
efectos contables a partir del 1 de enero de 2002.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
de socios y acreedores a obtener el texto íntegro
de los acuerdos de escisión y los Balances de esci-
sión. Los acreedores de las sociedades podrán opo-
nerse a la escisión en los términos regulados por
los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Vigo, 20 de mayo de 2002.—El Administrador
único de «Joyería Suiza, Sociedad Anónima», y
«Combro de Vigo, Sociedad Limitada».—24.219.

y 3.a 5-6-2002

JUNTA DE AGUAS DE DENIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca Junta general extraordi-
naria de accionistas, a celebrar en el domicilio social,
sito en Denia (Alicante), avenida Marqués de Cam-
po, 49, entresuelo, el día 4 de julio de 2002, a
las dieciocho horas, en primera convocatoria, y, en
su caso, a la misma hora del día 5 de julio de 2002,
en el mismo lugar, en segunda convocatoria, para
deliberar y resolver sobre los extremos contenidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Aceptación, si procede, de la renuncia
a los cargos de los actuales Consejeros.

Segundo.—Determinación del número y nombra-
miento de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Tercero.—Lectura y aprobación del acta de la
Junta.

Se recuerda a los señores accionistas su derecho
a examinar, en el domicilio social, o mediante su
envío gratuito, los documentos sujetos a aprobación.

Denia, 27 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—26.046.

LA ALCAYNA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración del
día 27 de marzo de 2002, se convoca Junta general
ordinaria de accionistas de la mercantil «La Alcayna,
Sociedad Anónima», a celebrar en la Notaría de
don José Javier Escolano Navarro, sita en calle
Ramón y Cajal, 2, bajo, de Molina de Segura (Mur-
cia), el día 26 de junio de 2002, a las doce horas
treinta minutos, en primera convocatoria, o, en su
defecto, en los mismos lugar y hora del día 27
de junio de 2002, en segunda convocatoria, para
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), correspondientes al ejer-
cicio cerrado al 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio 2001.

Tercero.—Aprobación o censura de la gestión
social.

Cuarto.—Reelección de Auditor de cuentas.

De conformidad con el artículo 212 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas de 22
de diciembre de 1989, se hace saber a los señores

accionistas el derecho que les corresponde a exa-
minar en el domicilio social, obtener o solicitar de
la sociedad, a partir de la convocatoria, de forma
inmediata y gratuita, la entrega de los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta.

Molina de Segura, 21 de mayo de 2002.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Juan Anto-
nio Serrano López.—24.419.

LABORATORIO DE CONTROL
CEMOSA, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la entidad ha
acordado convocar Junta general de accionistas con
el carácter de ordinaria y extraordinaria, para su
celebración en primera convocatoria el día 24 de
junio de 2002, a las diez treinta horas de su mañana,
en Leganés (Madrid), Notaría de don Gonzalo
Gerona Peña, sita en la calle Nuncio, número 2,
y, en segunda convocatoria, el día siguiente a la
misma hora y en el mismo lugar que la anterior,
y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación en su caso de las cuentas
anuales, Memoria e informe de gestión correspon-
dientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2001. Aplicación en su caso del resultado.

Segundo.—Reelección del cargo como Auditor de
cuentas a don José Valcárcel Jiménez desde la expi-
ración de su anterior nombramiento, el día 18 de
diciembre de 2000, y con la duración de un año,
hasta el 18 de diciembre de 2001, todo ello de
acuerdo con el artículo 204 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Tercero.—Reelección del cargo como Auditor de
cuentas a don José Valcárcel Jiménez desde la expi-
ración de su anterior nombramiento, el día 18 de
diciembre de 2001, y con la duración de un año,
hasta el 18 de diciembre de 2002, todo ello de
acuerdo con el artículo 204 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Cuarto.—Redacción, lectura y, en su caso apro-
bación del acta de la Junta.

Se hace constar a efectos del artículo 112 y 144
c) de la Ley de Sociedades Anónimas, que se
encuentra a disposición de los señores socios los
informes relativos a los asuntos del orden del día
en los que son preceptivos y que podrán solicitar
el envío gratuito de éstos.

Madrid, 23 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—26.001.

LA BUL 75, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la com-
pañía mercantil «La Bul 75, Sociedad Anónima»,
a la Junta general ordinaria de accionistas de la
sociedad, a celebrar en la ciudad de Barcelona, en
el local sito en la avenida Diagonal, 594, 1.o, 1.a,
en primera convocatoria, el día 26 de junio de 2002,
a las doce horas, y en segunda convocatoria, el
día 27 de junio de 2002, a las doce horas, para
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Desembolso de dividendos pasivos.
Segundo.—Redenominación del capital social en

euros.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión del ejercicio cerrado a
31 de diciembre de 2001.

Cuarto.—Aplicación del resultado del ejercicio y
su aprobación.

Quinto.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión social del Administrador.

Sexto.—Cese y nombramiento de Administrador.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.

Octavo.—Redacción y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

Los señores accionistas, de conformidad con lo
establecido en la Ley de Sociedades Anónimas,
podrán obtener de forma inmediata y gratuita los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta así como el informe de gestión.

Barcelona, 23 de mayo de 2002.—Marta Canut
Permanyer, Administrador único de la socie-
dad.—26.018.

LA CAMPERA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, y
conforme a lo dispuesto en los Estatutos sociales,
se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral, a celebrar con carácter ordinario, en primera
convocatoria, el día 28 de junio de 2002, a las
veinte horas, en la sede social, sita en Chiclana
de la Frontera, carretera Pinar de los Franceses,
sin número, y si procediera, en segunda convoca-
toria, el día siguiente, en el mismo lugar y a la
misma hora.

Será objeto de dicha Junta general la deliberación
y resolución de los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del año 2001 y aplicación del
resultado.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

Examen de la documentacion: Se recuerda a los
señores accionistas el derecho que les asiste de soli-
citar con anterioridad a la Junta los informes y acla-
raciones que estimen precisos acerca de los asuntos
que tratar en la misma.

Chiclana de la Frontera, 15 de mayo de 2002.—El
Presidente.—26.642.

LA COMPAÑÍA GENERAL
DEL AZAFRÁN DE ESPAÑA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas
de la sociedad «La Compañía General del Azafrán
de España, Sociedad Anónima», a celebrar en su
domicilio social, sito en Llíria (Valencia), carretera
de Valencia-Ademuz, kilómetro 30,5 (antes kilóme-
tro 28), el día 24 de junio de 2002, a las diez
treinta horas, en primera convocatoria, y en segunda
convocatoria, si procediera, el día 25 de junio de
2002, en los mismos lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Censurar la gestión social realizada por
el órgano de administración de la sociedad durante
el ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de
2001, previa revisión del informe de gestión rea-
lizado por el mismo.

Segundo.—Aprobar, en su caso, las cuentas del
ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2001,
que comprenden el Balance, la Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y la Memoria explicativa.

Tercero.—Resolver sobre la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado el 31 de diciembre
de 2001.

Cuarto.—Propuesta de reducción del capital social
de la compañía, mediante el procedimiento de dis-
minución del valor nominal de las acciones.

Quinto.—Modificación del artículo 5.o de los Esta-
tutos sociales, en su caso.

Sexto.—Propuesta de ampliación del capital social
de la compañía.

Séptimo.—Modificación del artículo 5.o de los
Estatutos sociales, en su caso.

Octavo.—Instrumentación de acuerdos sociales.
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Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la reunión, en su caso.

De conformidad con lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la publicación
de este anuncio, cualquier accionista podrá examinar
en el domicilio social y obtener su entrega o envío
de forma inmediata y gratuita la documentación
relativa al ejercicio social, a la modificación esta-
tutaria, así como a los demás temas a tratar en
esta Junta.

Asimismo, se informa a los señores accionistas
del derecho que tienen a hacerse representar en
la Junta convocada, en caso de no poder asistir
personalmente, con los requisitos establecidos en
los Estatutos sociales y en la Ley de Sociedades
Anónimas.

Llíria (Valencia), 30 de mayo de 2002.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración.—26.551.

LA MUY NOBLE Y ARTÍSTICA
CERÁMICA DE ALCORA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a todos los accionistas de esta sociedad,
a la Junta general ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, calle Pintor Ferrer, número 12,
de Alcora, el próximo día 27 de junio, a las veinte
horas en primera convocatoria o, si procediera, en
segunda el siguiente día 28 a la misma hora, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y propuesta de aplicación de
resultados correspondientes al ejercicio 2001.

Segundo.—Ampliación de capital.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta, o desig-

nación de Interventores al efecto.

Los accionistas pueden examinar en el domicilio
social, los documentos a someter a la aprobación
de la Junta y obtener dichos documentos gra-
tuitamente.

Alcora, 22 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Conrado Font Llo-
pis.—26.541.

LANDE, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de «Lande,
Sociedad Anónima» a la Junta general ordinaria,
a celebrar, en primera convocatoria, el día 25 de
junio de 2002, a las dieciséis horas treinta minutos,
en la calle Leganés, número 1 (Notaría), de Getafe
(Madrid), y, en su caso, en segunda convocatoria,
al siguiente día, 26 de junio de 2002, a la misma
hora y en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de distribución del resultado.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Administrador.

Cuarto.—Reelección o, en su caso, nombramiento
de nuevo Administrador único.

Quinto.—Delegación de facultades para elevación
a público de los acuerdos adoptados.

Sexto.—Aprobación, en su caso, del acta de la
Junta levantada por el Notario, previo requirimiento
de su presencia por el Administrador único de la
sociedad; todo ello de conformidad con el artícu-
lo 114 de la Ley de Sociedades Anónimas.

A partir de la presente convocatoria, y en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 212.2 de
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar el derecho que asiste a los señores
accionistas de obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, la documentación que ha de
ser sometida a la aprobación de la Junta.

Getafe (Madrid), 30 de mayo de 2002.—El Admi-
nistrador único, Javier Fernández Sánchez.—25.992.

LA PRODUCTORA
VIDEO-COMUNICACIÓ, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, calle Travesera de Dalt, núme-
ro 48, 1.o, de Barcelona, el próximo día 24 de junio
de 2002, a las diecinueve horas, en primera con-
vocatoria, y en su caso, el siguiente día 25 de junio
de 2002, a la misma hora y en el mismo lugar,
en segunda convocatoria, para tratar sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Informe sobre el desarrollo del ejercicio
social cerrado el 31 de diciembre de 2001, examen
y aprobación, del Balance y la Cuenta de Resultados
y aplicación de éstos, la Memoria y, en su caso,
del informe de gestión social correspondiente al mis-
mo ejercicio.

Segundo.—Cese, dimisión y nombramiento de
Consejeros, en su caso.

Tercero.—Aumento del capital social de la com-
pañía. Su cuantía. Emisión, suscripción, adjudica-
ción y pago de las acciones.

Cuarto.—Modificación del artículo 6.o de los Esta-
tutos sociales.

Quinto.—Acuerdos complementarios encamina-
dos a la ejecución de los anteriores.

Sexto.—Aprobación del acta de la Junta o nom-
bramiento, en su caso, de los accionistas interven-
tores de la misma.

Se hace constar, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que corresponde a los accionistas de examinar
en el domicilio social, o de obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
general ordinaria, así como, en su caso, el informe
de gestión, previstos en los artículos 112 y 212.2
de la citada Ley.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el
domicilio social el texto íntegro de la modificación
propuesta y del informe sobre la misma y de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documento,
y todo ello a los efectos de lo previsto en el ar-
tículo 144 y concordantes de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 14 de mayo de 2002.—«La Productora
Video-Comunicació, Sociedad Anónima», el Presi-
dente del Consejo de Administración, Raimond
Masllorens Escubós.—26.480.

LA TORRE DE GUADIAMAR, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria de la sociedad que se celebrará
en el domicilio social, calle Vázquez López, número
9, 4.o, B, de Huelva, el día 28 de junio de 2002,
a las doce horas, en primera convocatoria, y, en
su caso, el día 29 del mismo mes y año, en el
mismo lugar y a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social correspon-
diente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio de 2001.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la propuesta
de aplicación del resultado correspondiente al ejer-
cicio de 2001, formulada por las Administradoras.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 212.2
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se encuentran en el domicilio social de la
compañía a disposición de los accionistas que lo
deseen, de forma inmediata y gratuita, todos los
documentos objeto de aprobación. Los señores
accionistas que así lo deseen, pueden pedir la entrega
o envío gratuito de dichos documentos.

Huelva, 29 de mayo de 2002.—La Administradora
solidaria, Ángeles Meixner.—25.534.

LA VELOZ, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
acordó convocar Junta general ordinaria de accio-
nistas a celebrar en Madrid, calle Goya 25, 3.o

izquierda, el día 25 de junio de 2002, a las diecisiete
treinta horas, en primera convocatoria y, en su caso,
el siguiente día, 26 de junio de 2002, a la misma
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales referidas al ejercicio 2001.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Aprobación de la gestión de los Admi-

nistradores.
Cuarto.—Retribución Administradores año 2002.
Quinto.—Reelección o nombramiento de Audi-

tores de Cuentas.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta

de la Junta.

Cualquier accionista tiene derecho a obtener de
la sociedad, de forma gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a su aprobación, así como
el informe de gestión y de los Auditores de Cuentas,
encontrándose los mismos a su disposición desde
la fecha de esta convocatoria en el domicilio seña-
lado anteriormente para la celebración de la Junta.

Madrid, 20 de mayo de 2002.—La Presidenta del
Consejo de Administración.—26.032.

LEJASA ACTIVOS, SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de «Lejasa Acti-
vos, SIMCAV, Sociedad Anónima», ha acordado
convocar Junta general ordinaria de accionistas que
se celebrará en el domicilio social, calle Hermosilla,
número 28, Madrid, el día 24 de junio de 2002,
a las diecinueve horas, en primera convocatoria,
y en su defecto, el siguiente día 25 de junio de
2002, en el mismo lugar y hora, para tratar y decidir
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión correspondiente al ejerci-
cio 2001, y de la gestión del Consejo de Admi-
nistración durante dicho ejercicio.

Segundo.—Aprobación de la propuesta de apli-
cación de resultados del ejercicio 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Autorización para la ejecución de los

acuerdos adoptados por la Junta.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

De conformidad con el artículo 13 de los Esta-
tutos sociales, podrán asistir a la Junta, con voz
y voto, los accionistas que se encuentren inscritos


